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ASUNTO 

 

Corrido el término de traslado, dentro del término el demandado 

COMPAÑIA DE SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS VIDA O.C. mediante 

apoderado allega escrito de excepciones de mérito y contestación. 

  

El apoderado del demandante, presenta escrito contestando las 

excepciones. 

 

El parágrafo del art. 9 de la Ley 2213 de 2022, indica cuando una parte 

acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los 

demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 

digital, se prescindirá del traslado por Secretaría. 

 

Si revisamos el memorial que presenta el demandado COMPAÑIA DE 

SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS VIDA O.C., este no lo remitió al correo 

electrónico del apoderado del demandante, por lo que, al no cumplirse 

las condiciones legales, se dará el traslado establecido en el art. 391 inciso 

6 C.G.P. 

 

Del escrito de excepciones de mérito presentado por el demandado 

COMPAÑIA DE SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS VIDA O.C. mediante 

apoderado, córrase a la parte actora el término de tres (3) días, contados 

a partir de la notificación del presente auto. 

 

Reconózcase personería jurídica a la Dra. MAIRA ALEJANDRA PALLARES 

RODRIGUEZ, C.C. N.º 1.082.999.646 y T.P. N.º 327.457 C.S. de la J., como 

apoderada de COMPAÑIA DE SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS VIDA O.C. 

 

NOTIFÍQUESE 

HUGO ALBERTO BRITO GUERRA 

Juez 
 
 

Firmado Por: 
 

Hugo Alberto Brito Guerra 
Juez 
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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